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Montevideo, 11 de julio de 2023 

 
 

VISTO: la solicitud presentada por el Coordinador de Vinculación Global, Mag. Matías 

López. 

 

RESULTANDO: que, mediante la misma, se solicita el apoyo financiero para la 

participación de los docentes Ricardo Bedin, André Da Silva y un grupo de 14 estudiantes 

(ANEXO I) en visita técnica a Alemania desde el 13 de julio hasta el 03 de agosto. 

 

CONSIDERANDO: I) que la Universidad Tecnológica (UTEC) se ve ampliamente 

beneficiada con la incorporación de los conocimientos que se brinden en dicha instancia; 

II) que dicha solicitud cuenta con la revisión del Centro de 

Vinculación Global de UTEC; 

III) que procede autorizar al pago de un monto por concepto de 

viáticos, para que pueda afrontar los gastos de alimentación y alojamiento, así como 

también traslados aéreos y seguros de viaje sujetos a rendición; 

IV) que existe disponibilidad presupuestaria suficientes para 

atender a la erogación referida 

V) que se recibirá un apoyo de DAAD Servicio Alemán de 

Intercambio Académico, habiendo sido el proyecto “UruBots - Uruguayan Robotics Team 

Competitions in Uruguay”, ganador de la convocatoria Deutscher Akademischer 

Austauschdienst (DAAD) Grant “Study Visits and Study Seminars for Groups of Foreign 

Students to Germany 2023/2024”. 

  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;  

 

 

 

 



 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA RESUELVE: 

 
 

 
1°. Autorizar la visita técnica con apoyo económico de los docentes Ricardo Bedin, 

André Da Silva y un grupo de 14 estudiantes de Instituto Tecnológico Regional Norte, a 

Alemania desde el 13 de julio hasta el 03 de agosto. 

 

2°. Autorizar -ad referéndum de la intervención del Contador Delegado del Tribunal de 

Cuentas- el pago por concepto de viáticos, para que pueda afrontar los gastos de 

alimentación y alojamiento, así como también traslados aéreos y seguros de viaje 

sujetos a rendición por el importe de USD 42.033,49 (dólares americanos, cuarenta y 

dos mil treinta y tres con 49/100). (ANEXO II)  

 

3°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos y al Centro de Desarrollo 

de Personas a sus efectos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO I 

 

Nombre de los 14 estudiantes que participarán de la visita técnica: 

  

1. Hiago Jacobs Sodre Pereira  

2. Juan Manuel Deniz Machado  

3. José Emanuel Olmedo Pais  

4. Alexis Nahuel Severo Perez  

5. Brandon Jose Macedo Denis  

6. Enrique Martín Lluviera Correa  

7. Braian Rafael Zignago Britos  

8. Marion Agustina de Freitas Vidal  

9. Pablo Ezequiel Moraes Furik  

10. William Michael Moraes de los Santos  

11. Victoria Mariana Saravia Abreu  

12. Mónica Alexandra Rodríguez Espinosa  

13. Anthony Miguel Scirgalea Mello  

14. Anthony David Rodriguez Sandi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO II 

 

 

 

  Euros  Dólares 

Aporte de DAAD Alemania              26.325    

Aporte de Rentas Generales Centro de Vinculación Global                5.000  

Dirección de Servicios Corporativos                9.000  

   26.325*             14.000  

*Equivalen a 28.033,49 USD     

Total en USD    42.033,49   

 

 


